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Esta Sección de IndustrIa, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de mstalaciones eléctricas. y por el Regla
mento de 2,0 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, de igual fe,:ha ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», para es
tablecer las mSLalaClOne~. eléctricas que se relacionan en la con
dición sexta de esta Resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Ley 1,0/1966. 
de 18 de marzo. 

Las presentes autonzadón y declaración en concreto de utl
lidad públIca se otorgan dé acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la Industria, 
y la Ley 1,0/1966 de ,8 de marzo, sobre Expropiación Forzosa 
y sanciones el; materi" de instalaciones eléctricas, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Esta autorIzación sólo es válida para el peticiona· 
rio, sin perjuiciu de lo prevenido en el número dos del artícu
lo 17 del Decreto 1775.11967 de 22 de julio, sobre el régimen 
de instalaClón, ampliacHón y L1-aslado de industrias 

Segunda,-No podran comenzarse las obras ;;ln la aproba
ción del proyectu de ejecución, a cuyo efecto. por el petiCiona
rio, se dara cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 11 del 
Decreto 2617/1966, de 2,0 de octubre, en el plazo máximo de 
un mes, contado a partir de la fecha de publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» 

Tercera.-Para la ocupacion de bienes de propiedad particu
lar, adquisición de derechos e imposición de servidumbre for
zosa sobre lOS mIsmos con cuyos propietarios no se haya con
venido libremente la adquisición o indemnización amistosa, se 
estará a lo dispuesto en 105 capitulos IV, V Y VI del Regla
mento de 2,0 de octubre de 1966. sobre Expropiación Forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efecto, 
por el peticionario, se presentará la documentación señalada 
en el artículo 15 del mismo -

Cuarta,-No podrán lI1troducirse modificaciones de las ca
racterísticas generales de las instalaciones que se autorizan, sin 
previa autorización administrativa. 

Quinta,-Las mstalacione~ que se autorizan deberán estar 
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de 
tres meses, contado a partir de la fecha de aproQación del pro
yecto de ejecución, quedando obligado el peticionario a comu
nicar a esta Delegación de Industria la terminación de las 
mismas, con la advertencia de que no podrán entrar en fun
cionamiento sin qUe cumplida este trámite se levante el acta 
de puesta en marcha. 

Sexta.-Las instalaCIOnes a que afecta esta Resolución se 
ajustarán, en sus característIcas generales, al anteproyecto que 
ha servido de base para la tramitación del expediente denomi
nado un centro de transformación 'en Posada de Llanera, con
cejo de Llanera, suscrito en Oviedo en diciembrf de 19H7 por 
el Ingeniero Industrial don 19'nacio G. Aranga )J Canga, y se
rán las siguientes: 

Una estación transformadora de energía· eléctrica, intempe
rie, con capacidad hasta 1,000 KVA., a 1,0/,022 KV., en la deri
vación de la línea a lOo KV al aeropuerto de Lugo de Llanera, 

Emplazamiento: Posada de Llanera, prOXimidades del kil&
metro 5,85 de la carretera a Avilés, concejo de Llanera. 

OViedo, 2 de septiembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-3J23-B. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legaCión Provincial de Oviedo por la que se con
cede autorización administrativa d,e una instalación 
eléctrica y se declara en concreto su utilidad pu
blica, 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 6003-222, incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Cantá
brico, S A.», en la que solicita autorización administrativa para 
instalar una línea de transporte de energía eléctrica a 23 KV, 
en Puente Seco-Veriña y la declaración en concreto de su uti
lidad pública. 

Esta Sección de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 200 de octubre, 
sobre autorizacion de instalaciones eléctricas, y por el Regla
mento de 200 de octubre de 1966, a.probado por Decreto 2619/ 
1966, de igual fecha, ha resuelto: 

AutOrIzar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S, A,JI, para es
tablecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la con
dición sexta de esta Resolución. 

Declaral en concreto la utilidad pÚblica de las instalaciones 
que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Ley 1,0/1966, 
de 18 de marzo, 

Las presentes autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública se otorgan de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria, 

y la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre Ex;propiación Forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, con las si
guientes condi!'iones: 

Primera.-Esta autorización sólo eS. válida para el peticiona
rio. sin perjuicio de lo prevenido en el número dos del articu
lo 17 del Decreto 1775;,1967. de 22 de julio, sobre el régimen 
de instalación. ampliación y traslado de industrias 

Segunda -No podrán comenzarse las obras sin la aproba
ción del proyecto de ejecución, a cuyo efecto, por el peticiona
rio, se dará cumpllmiento a lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto ~617! 1966, de 20 de octubre, en el plazo máximo de 
un mes. contad, a partir de la fecha de publicación de la 
presente ResolUCión en el «Boletin Oficial del Estado» 

Tercera.-Para la ocupacion de bienes de propiedad particu
lar, adqUisiCión de derechos e imnosición de servidumbre for
zosa sobre 'los mismos, con cuyos propietarios no se haya con
venido libremente la adquisición o indemnización amistosa, se 
estará a lo dispuesto en los capítulos IV, V Y VI del Regla
mento de 20 de '>ctubre de 1966, sobre Expropiación Forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efecto, 
por el peticionario, Sfe prespntará la documentación señalada 
en el artículo 15 del mismo 

Cuarta.-No oodrálJ mtroducirse modificaciones de las ca
racteristicas genprales de las instalaciones que se autorizan, sin 
previa autorización administrativa. 

Quinta.-Las lI1stalacione~ que se autorizan deberán estar 
dispuestas para su pue,ta en marcha en el plazo máximo de 
tres meses, contado a partir de la fecha de aprobación del pro
yecto de ejecucion, quedando obligado el petiCionario a comu
nicar a esta Delegación de Industria la terminación de las 
mismas, con la advertencia de que no podrán entrar en fun
cionamiento sin qUe cumplido este trámite se levante el acta 
de puesta en marcha 

Sexta.-La.. instalaCIOnes a que afecta esta Resolución se 
ajustarán, en sus características generales, al anteproyecto que 
ha servido de base para la tramitación del expediente denomi
nado una línea de transporte de energia eléctrica a 23 KV., 
Puente Seco-Veriña, suscrito en Oviedo el 14 de abril de 1966 
por el Ingeniero Industrial don Ramón López Sela-Diaz Faes, 
y serán las siguientes: 

Una línea de transporte de energia eléctrica, aérea trifásica, 
a 23 KV. en aluminio-acero de 74,4 milímetros cuadrados de 
sección, aisladores de vidrio en cadenas de suspensión y an
clajes de 80 y 125 KV., de tensión de descarga bajo lluvia, y 
apoyos metálicos. Origen en la de igual tensión en el alto de 
Veriña y final en el centro de transformación de Puente Seco, 
Longitud de 2'50 metros 

Emplazamiento: Veriña-Puente Seco, concejo de Gijón. 
La presente Resolución caducará por incumplimiento de cual

ra de las condiciones impuestas. 

Oviedo, 2 de septiembre de 1968.-El Ingeniero Jefe,-3,125-B. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Oviedo por la que se con
cede autorización administrativa d.e una instalación 
eléctrica y se declara en concreto su utilidad pú
blica, 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 21.1193, incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A.», en la que solicita autorización administrativa para 
instalar una línea eléctrica a 10 KV. Y centro de transforma
ción en Ferroñes-Llanera y la declaración en concreto de su 
uti1i~ad pública, 

Esta Sección de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/19'66, de 200 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y por el Regla
mento de 20 de octubre de 1966, lliprobado por Decreto 2619/ 
1966, de igual fecha. ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S, A,», para es
tablecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la con
dición sexta de esta ResolUCIón. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
que se autorizan a efectos áe lo dispuesto_.en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo. 

Las presentes autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública se otorgan de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939. sobre Ordenación y Defensa de la Indlli>tria, 
y la Ley 10/1966 de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, con las si
guientes condiciones: 

Primera -Esta autorización sólo es válida para el peticiona
rio, sin perjUicio de lo prevenido en el número dos del artícu
lo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre el régimen 
de instalación. ampliación y traslado de industrias. 


